
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOVEDADES LEGISLATIVAS EN MATERIA LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

REAL DECRETO-LEY 16/2013, DE 20 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS PARA FAVORECER LA 
CONTRATACIÓN ESTABLE Y MEJORAR LA EMPLEABILIDAD DE LOS TRABAJADORES (BOE núm. 
305 de 21 de Diciembre de 2013). Vigencia desde 22 de Diciembre de 2013. 
 
CONCEPTOS COMPUTABLES EN LA BASE DE COTIZACIÓN AL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL     
El artículo 109 LGSS  ha sido modificado por la Disposición final tercera de dicho RD-Ley  y tal modificación tiene carácter 
inmediato para las empresas, que deben adoptar la nueva normativa y, por tanto, incluir tales nuevos conceptos en las 
bases de cotización correspondientes al mes de diciembre que se presentan en enero (si bien aquellas empresas que no 
puedan incluirlos en las liquidaciones de diciembre y enero que se presentan en enero y/o febrero, podrán presentarlas 
hasta el 31 de marzo de 2014). 

Aunque el artículo 109 LGSS queda pendiente de desarrollo, la propia Seguridad Social ha detallado los cambios 
derivados de la norma, conforme a lo siguiente:  

Conceptos que antes estaban totalmente exentos de cotización y que ahora deben incluirse íntegramente en la base 
de cotización: 

a) Mejoras de prestaciones de la Seguridad Social distintas de la Incapacidad Temporal (Incluidas las contribuciones 
por planes de pensiones y sistemas alternativos). 

b) Uso de bienes destinados a servicios sociales y culturales del personal (espacios y locales para prestar el servicio 
de primer ciclo de educación infantil a los hijos de los trabajadores). 

c) Primas de contratos de seguro de accidentes de trabajo o responsabilidad civil de los trabajadores. 

d) Prestación del servicio de educación preescolar infantil, primaria, secundaria, obligatoria, bachillerato y 
formación profesional, por centros educativos autorizados a los hijos de sus empleados, con carácter gratuito o por 
el precio inferior al normal del mercado. 

Conceptos que antes estaban exentos de cotización con determinados límites y que ahora deben incluirse 
íntegramente en la base de cotización: 
 

a) Cantidades en dinero o productos en especie entregados por el empresarios a sus trabajadores como donaciones 
promocionales (conforme a la normativa anterior, únicamente se computaban las cantidades superiores al doble 
del IPREM mensual). 

b) Cantidades abonadas en concepto de pluses de transporte y distancia (conforme a la normativa anterior, sólo se 
computaban las cantidades que excedieran del 20% del IPREM mensual). 

c) Entregas gratuitas o a precio inferior al de mercado de acciones o participaciones de la empresa o empresas del 
grupo (conforme a la normativa anterior, únicamente cotizaban en la cantidad que excediera de 12.000 euros 
anuales). 

d) Entregas de productos a precios rebajados en cantinas o comedores de empresa o economatos, en forma directa 
o indirecta (conforme a la normativa anterior, únicamente se incluía el exceso sobre 9 euros/día). Se incluyen aquí 
los tickets restaurant. 

e) Primas de contratos de seguro para enfermedad común de los trabajadores, sus cónyuges y descendientes 
(conforme a la normativa anterior, sólo se incluían las cantidades que excedieran de 500 euros/año por persona). 
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En la siguiente tabla (fuente TGSS), se realiza una comparativa entre la regulación de la normativa anterior y la actual, 
de los conceptos incluidos y excluidos de la base de cotización: 
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CONTRATO A TIEMPO PARCIAL. (ARTÍCULO 12 ET). 
Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en los supuestos a los que se refiere el 
artículo 35.3 ( prevención y reparación de siniestros y otros acontecimientos extraordinarios).  

Se modifican determinados aspectos de la regulación sobre las horas complementarias, entre otros:  

- Se amplía el posible pacto a los contratos temporales, siempre y cuando la jornada de trabajo no sea inferior a 
diez horas semanales en cómputo anual.  
- Se reduce el plazo de preaviso para la realización de tales horas, y se incrementa el número de horas 
complementarias que pueden realizarse  
- Se establece una distinción entre las horas complementarias pactadas, de realización obligatoria para el 
trabajador cuando haya firmado el preceptivo pacto, y las voluntarias, que únicamente pueden ser ofrecidas por 
la empresa en los contratos que tengan una duración indefinida.  

Se establece una obligación de registro de la jornada de los trabajadores a tiempo parcial.  

Por otra parte y en cuanto al régimen aplicable a los contratos vigentes, la Disposición Transitoria Única establece que el 
régimen de horas complementarias pactado con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto-Ley continua 
siendo de aplicación en los contratos vigentes a dicha fecha, salvo acuerdo de las partes.  
 
 
PERÍODO DE PRUEBA (ARTÍCULO 14 ET). 
El periodo de prueba de los contratos de duración determinada del artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores cuya 
duración no sea superior a seis meses, no podrá exceder de un mes, salvo que el convenio colectivo de aplicación 
prevea otra cosa y se actualiza el régimen de interrupción del periodo de prueba, ampliándolo a otras situaciones 
relacionadas con la maternidad (riesgo durante el embarazo y la lactancia) y la paternidad.  

Por otra parte, en la Disposición Transitoria Única establece que los periodos de prueba concertados con anterioridad a 
la entrada en vigor del RD-Ley continúan rigiéndose por la normativa legal o convencional conforme a la que se 
celebraron.  
 
 
REDUCCIÓN JORNADA POR GUARDA LEGAL (ARTÍCULO 37.5 ET). 
Se amplía desde los ocho hasta los doce años la edad del menor cuya guarda legal puede justificar una reducción de la 
jornada del trabajo diario, con la disminución proporcional del salario.   
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REAL DECRETO 1046/2013, DE 27 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE FIJA EL SALARIO MÍNIMO 
INTERPROFESIONAL PARA 2014. (BOE 30 diciembre 2013). 
Las cuantías para el año 2014 suponen el mantenimiento de las vigentes durante 2013. 

SMI diario: 21,51 euros/día. 
SMI mensual: 645,30 euros/mes. 
SMI en cómputo anual: 9.034,20 euros/año. 

En el caso de los empleados de hogar que trabajen por horas, el salario mínimo será de 5,05 euros por hora 
efectivamente trabajada. 

En el salario mínimo se computa únicamente la retribución en dinero, sin que el salario en especie pueda, en ningún 
caso, dar lugar a una reducción de esa cuantía. Este salario se entiende referido a la jornada legal de trabajo a tiempo 
completo. Si se realizase jornada inferior se percibirá a prorrata. 
 
 
LEY 22/2013, DE 23 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL 
AÑO 2014. (BOE núm. 309 de 26 de Diciembre de 2013). Vigencia desde 01 de Enero de 2014. 
 
SUPRESIÓN DE LA COBERTURA DEL FOGASA EN SUPUESTOS DE EXTINCIÓN DE CONTRATOS INDEFINIDOS 
POR CAUSAS ECONÓMICAS, TÉCNICAS, ORGANIZATIVAS O DE PRODUCCIÓN, O CONCURSO, EN EMPRESAS 
DE MENOS DE 25 TRABAJADORES (ARTÍCULO 33.8 ET). 
 

Hasta ahora, cuando en empresas de menos de 25 trabajadores se extinguían contratos indefinidos por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, o concurso, el FOGASA abonaba al trabajador una parte de la 
indemnización; concretamente, la cantidad equivalente a 8 días de salario por año de servicio, pero esta cobertura 
desaparece con la LPGE 2014. 
 
IPREM 
Queda fijado en los mismos términos que los dos ejercicios anteriores: 

IPREM diario: 17,75 euros. 
IPREM mensual: 532,51 euros. 
IPREM anual: 6.390,13 euros. 

En los supuestos en que la referencia al SMI ha sido sustituida por la referencia al IPREM, la cuantía anual de este último 
será de 7.455,14 euros cuando las normas se refieran al SMI en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las 
pagas extraordinarias, cuya cuantía en este caso será de 6.390,13 euros. 
 
 
BASES Y TIPOS DE COTIZACIÓN DE LOS DISTINTOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Cotizaciones sociales. 

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, desempleo, protección por cese de actividad, Fondo de Garantía 
Salarial y formación profesional, a partir del 1 de enero de 2014, serán los siguientes, teniendo en cuenta que el tope 
máximo de la base de cotización ha aumentado en un 5% a fin de mejorar los ingresos del sistema: 

a) Bases de cotización. 

─ El tope máximo en cada uno de los regímenes de la Seguridad Social que lo tengan establecido es, a partir del 
1 de enero de 2014, de 3.597,00 euros mensuales. 

─ El tope mínimo, salvo disposición expresa en contrario, es el importe del salario mínimo interprofesional 
incrementado en un sexto (Art. 16.2 LGSS). 

b) Tipos de cotización. 

Se mantienen sin cambios en general. Para las contingencias comunes el 28,30 por 100, siendo el 23,60 por 100 
a cargo de la empresa y el 4,70 por 100 a cargo del trabajador. 
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Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

Base mínima: 875,70 euros/mes. 

Base máxima: 3.597,00 euros/mes. 

Cuantía de la base mínima de cotización para autónomos societarios y autónomos con más de 10 trabajadores por 
cuenta ajena en el anterior ejercicio (a tenor de la Disposición Adicional 2ª del Real Decreto-ley 16/2013): 
Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que en algún 
momento de cada ejercicio económico (en este caso en el ejercicio 2013), y de manera simultánea, hayan tenido 
contratado a su servicio un número de trabajadores por cuenta ajena igual o superior a diez, tendrán una base mínima 
de cotización para el ejercicio siguiente igual a la correspondiente para los trabajadores encuadrados en el grupo de 
cotización 1 del Régimen General, que para 2014 es de 1.051,50 euros. 
También deberán aplicar este incremento en la base mínima de cotización los autónomos societarios (administradores 
sociales y socios trabajadores incluidos en el RETA, al amparo de lo establecido en la disposición adicional 27ª LGSS y del 
artículo 21.3 de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales ), tengan o no trabajadores en sus sociedades. 
Se entiende como autónomos societarios a "quienes ejerzan funciones de dirección y gerencia que conlleven el 
desempeño del cargo de consejero o administrador o que presten otros servicios para una sociedad mercantil 
capitalista, a título lucrativo y de forma habitual, personal y directa, siempre que posean el control efectivo, directo o 
indirecto, de aquella". 
No obstante, estarán excluidos aquellos que causen alta inicial en el RETA, durante los 12 primeros meses de su 
actividad, a contar desde la fecha de efectos de dicha alta. 
 
Base de cotización autónomos menores de 47 años al 01/01/2014: la elegida por ellos dentro de las bases máxima y 
mínima indicadas. 
Igual elección podrán efectuar aquellos trabajadores autónomos que en esa fecha tengan una edad de 47 años y su base 
de cotización en el mes de diciembre de 2013 haya sido igual o superior a 1.888,80 euros mensuales, o que causen alta 
en este Régimen Especial con posterioridad a la citada fecha. 

Base de cotización autónomos que al 01/01/2014 tengan 47 años: si su base de cotización fuera inferior a 1.888,80 
euros mensuales, no podrán elegir una base de cuantía superior a 1.926,60 euros mensuales, salvo que ejerciten su 
opción en tal sentido antes del 30/06/2014, lo que producirá efectos a partir de 1 de julio del mismo año, o que se trate 
del cónyuge supérstite del titular del negocio que, como consecuencia del fallecimiento de éste, haya tenido que 
ponerse al frente del mismo y darse de alta en este Régimen Especial con 47 años de edad, en cuyo caso no existirá esta 
limitación. 

Base de cotización autónomos que al 01/01/2014 tengan cumplidos 48 años o más: estará comprendida entre las 
cuantías de 944,40 y 1.926,60 euros mensuales, salvo que se trate del cónyuge supérstite del titular del negocio que, 
como consecuencia del fallecimiento de éste, haya tenido que ponerse al frente del mismo y darse de alta en este 
Régimen Especial con 45 o más años de edad, en cuyo caso, la elección de bases estará comprendida entre 875,70 y 
1.926,60 euros mensuales. 

Base de cotización autónomos mayores de 50 años con 5 o más años cotizados: Si la última base de cotización 
acreditada hubiera sido igual o inferior a 1.888,80 euros mensuales, habrán de cotizar por una base comprendida entre 
875,70 euros mensuales y 1.926,60 euros mensuales. 
Si la última base de cotización acreditada hubiera sido superior a 1.888,80 euros mensuales, habrán de cotizar por una 
base comprendida entre 875,70 euros mensuales y el importe de aquélla, incrementado en un 5 por ciento, pudiendo 
optar, en caso de no alcanzarse, por una base de hasta 1.926,60 euros mensuales. 

Tipo de cotización con IT: 29,80%; 29,30% con cese de actividad. 

Tipo de cotización sin IT: 26,50%. 

Tipo AT y EP (con IT): Tarifa de primas incluida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007. 

Los trabajadores incluidos en este Régimen Especial que no tengan cubierta la protección dispensada a las contingencias 
derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, efectuarán una cotización adicional equivalente al 
0,10%, aplicado sobre la base de cotización elegida. 
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REDUCCIONES Y BONIFICACIONES EN LAS COTIZACIONES 
Reducciones. 

Reducción en la cotización a la Seguridad Social en los supuestos de cambio de puesto de trabajo por riesgo durante el 
embarazo o durante la lactancia natural, así como en los supuestos de enfermedad profesional: Se aplicará una 
reducción, a cargo del Presupuesto de la Seguridad Social, del 50% de la aportación empresarial en la cotización a la 
Seguridad Social por contingencias comunes. Esa misma reducción será aplicable, en los términos y condiciones que 
reglamentariamente se determinen, en aquellos casos en que, por razón de enfermedad profesional, se produzca un 
cambio de puesto de trabajo compatible con el estado del trabajador. 
 
Bonificaciones. 

Bonificación en la cotización a la Seguridad Social en los supuestos de prolongación del periodo de actividad de los 
trabajadores con contratos fijos discontinuos en los sectores de turismo, comercio vinculado al mismo y hostelería 
durante el año 2014: Las empresas que no sean del sector público, dedicadas a actividades encuadradas en los sectores 
de turismo, comercio vinculado al mismo y hostelería que generen actividad productiva en los meses de marzo y de 
noviembre de cada año y que inicien y/o mantengan en alta durante dichos meses la ocupación de los trabajadores con 
contratos de carácter fijo discontinuo, podrán aplicar una bonificación en dichos meses del 50% de las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los conceptos de recaudación conjunta de 
Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de dichos trabajadores. 


